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1. De conformidad con lo previsto en el artículo 301 del C.G.P., se tiene por 

notificada por conducta concluyente la sociedad Inversiones Mekaddesh S.A.S. Se 
entiende surtido dicho enteramiento el 22 de abril de 2022, fecha en la que la 
liquidadora y representante legal de la parte demandada allegó escrito por medio 
del cual manifestó que conoce la providencia por medio de la cual se dictó orden 
de apremio en el asunto en cuestión. 

 
2. Se reconoce personería a la abogada PAOLA MILENA SÁNCHEZ 

TORRES para actuar en este proceso en calidad de apoderada de la parte actora, 
en los términos del poder conferido. 

 
3. Se requiere a las partes par que en el término de ejecutoria de esta 

providencia manifiesten al despacho si entre las mismas se llegó a algún acuerdo 
que permita terminar las presente diligencias. En caso de guardar silencio, se dará 
continuidad a la actuación. 

 
  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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